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se celebre nuevamente ante ElI titular del órgano que
esté 1.lamado a decidir sobre el recurso:

Publfquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada E!n Madrid. a uno de marzo de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.
Fernando Garcfa-Mon y González Regueral. Carlos de
la Vega Benayas. Vicente Gimeno Sendra. Rafael de Men
dizábal Alfende. Pedro Cruz Villalón.-Firmado y Rubri
cado.

Sala Primera. Sentencia 6511993, de 1 de marzo. Recurso de amparo 2.2611990. Contra Sen
tencia del T. S. J. de Madrid. confirmatoria de
la dictada por la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de esta capital. en autos sobre despido.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: omisión de reclamación en la
vfa administrativa previa. Voto particular.

La Sala P.rimera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-PiñE!ro y Bravo-Ferrer. Pre
sidE!nte; don Fernando García-Mon y González-RE!guE!ral.
don Carlos dE! la VE!ga Benayas. don Vicente GimE!no
Sendra. don Rafael de Mendizábal AIfE!nde y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 226/90. interpu13sto
por doña Adela Díaz Cano. representada por el Procu
rador de los TribunalE!s don Eduardo CodE!s FE!ijóo y asis
tida del Letrado don Fernando Muñoz-Campos García,
contra la Sentencia dE!l Tribunal Superior de Justicia dE!
Madrid. de 29 de noviembre de 1989, confirmatoria
dE! la dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 14
de E!sta capital. Ha comparecido. además del Ministerio
Fiscal. el Letrado don José FE!rnando Merino Marchán,
en nombre y representación dE! las Cortes Generales (Se
nado). Ha sido Ponente el Magistrado don Vicente Gime
no Sendra. quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedente~

,l. Doña Adela Diaz Cano. debidamente represen
tada. interponE! demanda de amparo frente a la Sentencia
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. confirmatoria de la dictada por la Magistra
tura de Trabajo núm. 14 de esta capital. sobre despido.
Estima la demandante que ambas resoluciones han vul
nerado el derE!cho fundamental a la tutE!la judicial efE!c
tiva que protege el arto 24 C.E.

De la demanda y documentaciOn qUE! se acompaña
resulta que la aqul recurrente. que trabajó al servicio
de las Cortes Generales en el período comprendido entre
el mes de octubre de 1977 y el mes de julio de 1986.
fue despedida. interponiendo demanda por despido nulo
o improcedente. La interesada presentó papeleta ante
el IMAC, pero no formuló la rE!clamación previa en vla
administrativa. por lo que la Magistratura de Trabajo esti
mó la excepción formulada por la demandada de falta
de agotamiento de la vla previa y dictó Sentencia deses
timatoria de la pretensión, sin entrar en el fondo dE!l
asunto. .

Contra la Sentencia de instancia se presentó recurso
de casación por infracción de ley; una vez formalizado
éste. al haberse elevado la cuantra del recurso de casa
ción por la Ley 7/1989. el Tribunal Supremo acordó
remitir los autos al Tribunal Central de Trabajo. Extin
guido éste. la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. en su Sentencia de 29 de noviem
bre de 1989. desestimó el recurso de suplicación. con

.firmando la Sentencia recurrida.

2. Alega la recurrente la vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva y la presencia de indefensión,
ya que tanto la Magistratura de Trabajo, como el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. desestimaron la deman
da promovida por la interesada, sin entrar en E!l fondo
de la cuestión, por apreciar un defecto u omisión en
la misma. a saber, la falta de reclamación previa en la
vla administrativa, sin dar oportunidad a la reclamante
de subsanar tal omisión. Invoca la recurrente la doctrina
de este Tribunal contenida en su STC 11/1988, dictada
en un supuesto análogo. al señalar que la denE!gación
de la demanda. por causa procesal. con la pérdida del
derE!cho material debatido. pudiéndose ello haberse evi
tado sin detrimento de interés público o privado ajeno,
supone una aplicación E!xcE!siva, rigorista y formal del
arto 64 de la L.P.L.. que contrarIa el sentido favorecedor
de la tutela judicial garantizada por el arto 24 C.E.

3. Por providencia de 9 de marzo de 1990. la Sec
ción Segunda de este Tribunal Constitucional acordó
admitir a trámite la dE!manda de amparo formulada por
doña Adela Díaz Cano. y tener por personado y parte
en nombre y representación la misma al Procurador de
los Tri,bunales don Eduardo Codes Feijóo. Al mismo tiem
po. se requirió al Tribunal Superior de Justicia de Madrid
y al Juzgado de lo Social núm. 14 de dicha ciudad, para
que. respectivamente. remitieran testimonio dE!1 recurso
de suplicación núm. 20.160/89 y de los autos 847/86.
interesándose al propio tiempo SE! emplazara a quienes
hubieran sido parte en el proceso judicial. excepto la
recurrente en amparo. para Que en el plazo de diez días
pudieran comparecer en el presente proceso consti
tucional.

4. Por providencia de 30 de' abril de 1990. la Sec
ción Segunda acordó tener por recibidas las actuaciones
remitidas por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
y Juzgado de lo Social núm. 14 de dicha ciudad. Al
mismo tiempo. se tuvo por personado y parte al Letrado
don José Fernando Merino Merchán. en nombre. y repre
sentación de las Cortes Generales (Senado).

A tenor de lo dispuesto en el arto 52 de la LOTC.
se concedió un plazo común de veinte días. al Ministerio
Fiscal. al Procurador señor Codes Feijóo y al Letrado
señor Merino Merchán, para que con vista de las actua
ciones pudieran formular las alegaciones que estimaran
convenientes.

5. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional. en escrito
presentado el 20 de mayo de 1990. dE!spués de recordar
los antecedentes del caso, expone qUE! la posibilidd de
subsanación de defE!ctos procesales viE!ne admitida en
la legislación contencioso-administrativa (art. 57.3 WCA)
en la Ley de ProcE!dimiE!nto Laboral (arts. 54 y 72) y
en la LOTC (arts. 50 y 85.2). entre otras. Las ideas ante
riores se recogen en la STC 117/1986. fundamento jurí
dico segundo. El arto 72 de la L.P.L. anteriormente vigente
y el 81 de la que entrará en vigor el"2 de julio de 1990,
con mínima variación recoge la posibilidad de que el
Juez de lo Social. de oficio, advierta al actor de defectos
formales en la demanda.

Por su parte, la STC 60/1989. qUE! interpreta el arto
49 de la L.P.L.. pone de manifiesto la ratio legis que
guia al acto de reclamación previa que es similar al de
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la conciliación previa con particulares y no es otra que
poner en' conocimiento del reclamado -Administración
o particular- la pretensión que se va a deducir en vía
jurisdiccional. y posibilitar el arreglo pacífico de la cues
tión sin necesidad de acudir a la jurisdicción. Por otra
parte, la STC 11/1988, resuelve un caso similar a éste
en cuanto en la misma se manejan los arts. 49 y 72
de la L.P.L. y el 24.1 de la C.E. Allí existen importantes
declaraciones trasladables al caso que nos ocupa. Bás
tenas pues, decir, añade el Fiscal. que, aun cuando la
dicción literal del arto 72, párrafo primero, de la L.P.L.
llevaría a una interpretación cerrada en cuanto podría
entenderse que la llamada de atención del Magistrado
sobre el acto podría referirse a «defectos en la redacción
de la demanda» (o remitirnos al arto 71), la interpretación
a la luz de la Constitución debe llevarnos a una inte
ligencia del precepto comprensiva asimismo de los pre
supuestos procesales de la acción.

En el presente caso son de plena aplicación los prin
cipios expuestos y de modo específico la interpretación
constitucional del art 72 L.P.L En efecto, la recurrente
completó, antes de acudir a la jurisdicción laboral. los
requisitos que ella creyó necesarios y entre ellos el inten
to de conciliacjón ante el IMAC que se celebró sin la
presencia del Senado, demandado. La demanda es admi
tida a trámite y se señala para el acto de conciliación
y juicio. Es de señalar que no se hace a la demandante
advertencia alguna ni sobre defectos en la demanda ni
sobre cumplimiento de requisitos preprocesales. Hay que
hacerse eco aquí'de la queja de la actora. Efectivamente,
si tan claro era que no se cumplía el requisito con el
acto de conciliación, sino que era preciso en su lugar
la reclamación del arto 49 L.P.L. al ser el Senado órgano
del Estado, ¿por qué no se le dijo? Se espera. pues, a
que por la institución demandada se excepcione en ese
sentido, para después apreciar en la Sentencia aquel
óbice procesal sin entrar en el fondo de la pretensión.

Entiende el Fiscal. por eso, que la absolución en la
instancia y la resolución de inadmisión que hace Magis
tratura y confirma el T.S.J. nQ obedece a un motivo racio
nal desde el punto de vista lógico y desde uria pers
pectiva constitucional. El Magistrado debió, o bien adver
tir con base en el arto 72 L.P.L. que no se había cumplido
el requisito procesal, o bien entrar en el fondo del asunto
por entender cumplida la finalidad que el arto 49 persigue,
lo que debía ser asumido por ambos órganos jurisdic
cionales. No haciéndolo así, seha producido una quiebra
del art 24.1 C.E. que debe ser reparada en esta sede
otorgando el amparo solicitado.

6. Don Eduardo Codes Feijóo, Procurador de los Tri
bunales y de doña Adela Diaz Cano, en escrito presen
tado el 22 de mayo de 1.990. reitera su demanda y
añade que, ·a pesar de ser cierto que no se formalizó
la previa reclamación administrativa necesaria para pro
ceder en vía judicial contra un organismo oficial, lo acor
de a Derecho hubiera sido que, cuando la recurrente
interpuso demanda por despido ante la jurisdicción social
-habiendo celebrado anteriormente el preceptivo acto
de conciliación-, el Magistrado a qua le hubiera adver
tido de ese defecto formal. alegado por la ot,a parte
y estimado por aquél. para que lo subsanara, dentro
del plazo de cuatro días que concede para estos casos
el arto 72 L.P.L., de 13 de junio de 1990.

Sin dar lugar a esa subsanación, el Juzgado de lo
Social núm. 14 dictó Sentencia declarando que no podía
entrar a conocer del fondo del asunto porque faltaba
la reclamación administrativa previa.

7. Don José Fernando Merino Merchán, Letrado de
las Cortes Generales, en escrito presentado el 1 de junio
de 1990, se oPone a la concesión del amparo alegando
sustancialmente que la representación de la actora ha

venido insistiendo machaconamente en todo el iter pro
cesal del asunto, y, concretamente. ante el Tribunal Supe"
rior de Justicia de Madrid (Sala de lo Social), que no
era necesario plantear reclamación previa contra el Sena
do por no poderse asimilar -según las propias palabras
de la recurrente- a los supuestos contemplados en el
art 49 L.P.L. Por todo ello, no resulta nada congruente
que se plantee ahora ante el Tribunal Constitucional un
supuesto de indefensión cuando la propia demandante
ha mantenido la tesis de que no era aplicable el arto
49 L.P.L. al supuesto que nos ocupa. Dice a continuación,
después de exponer la doctrina sobre la reclamación
previa, que el Senado, a través de su representación,
siempre ha mantenido que era sujeto destinatario de
la reclamación administrativa previa y quien realmente
combatió esta tesis fue la recurrente, que ahora mantiene
la tesis contraria alegando ante el Tribunal que se le
ha producido indefensión al no poder entrar en el fondo
de su pretensión.

Añade que el Magistrado no podía dejar de admitir
la demanda por falta de reclamación previa. La única
causa por la que el Magistrado puede de oficio rechazar
la demanda es la contemplada en el arto 3 L.P.L.: incom
petencia por razón de la materia, como bien se ha cui
dado la jurisprudencia de aclarar en intentos de con
fusión. Tampoco le cabía al Magistrado (y mucho menos
debía, como afirma la recurrente) haceruso de la facultad
de requerir al demandante que subsane los defectos
de su demanda porque el arto 72 limita taxativamente
esta facultad a <<los defectos u omisiones en que haya
incurrido al redactar la demanda», y es claro que la falta
de reclamación previa no es un defecto de redacción;
los defectos u omisiones a que alude el arto 72 son
los puramente formales de la redacción de la demanda,
teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el a"rt.
71, y la advertencia .para la subsanación no se refiere
a los presupuestos procesales en general y, por lo tanto,
tampoco al presupuesto de la reclamación previa.

La recurrente, en el segundo motivo del recurso, alega
que la advertencia del Magistrado debió producirse por
analogía con la exigencia de acreditación del acto de
conciliación en el art.!i4 de la L.P.L. Recordemos, sin
embargo, que no deben identificarse fa conciliación con
la reclamación previa «en cuan.to a su finalidad. natu
raleza y alcance». como afirma la Sentencia de la Sala
Sexta del Tribunal Supremo, de 3 de octubre de 1966.

La extraordinaria facultad que el art 54 otorga al
Magistrado de suspender el proceso y ordenar que sub
sane la falta le está reconocida tan sólo respecto de
la conciliación sindical, y no puede extenderse a supues
tos para los que no está prevista. En suma, pues, como
afirma la generalidad de la doctrina, el Magistrado puede
y debe admitir definitivamente la demanda. aunque no
le conste que se haya agotado la via previa y aunque
ésta efectivamente no haya sido agotada. No ha habido.
pues, infracción de ley alguna al desestimar la demanda
por acoger la excepción de falta de reclamación previa
alegada por la representación del Senado. En apoyo de
esta tesis. ha de recordarse que la falta de reclamación
previa es apreciable ds oficio, sin necesidad de que sea
alegada. Así lo afirma el Tribunal Central de Trabajo.
por ejemplo. en Sentencias de 2 de octubre de 1984,
4 de febrero, 10 de marzo y 8 de octubre de 1985,
y 12 de marzo de 1986, y el Tribunal Supremo en Sen
tencia de. 14 de. febrero de 1985. Si la falta de recla
mación es apreciable de oficio, es evidente que es ajus
tada a derecho su apreciación cuando ha sido alegada
como excepción, como OCUrre en el presente caso.

Sostiene, en fin, el Senado que de la falta de con
gruencia en su planteamiento se ha dado cuenta la pro
pia recurrente al interponer una nueva demanda ante
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el Juzgado de lo Social núm. 16 de Madrid. procedi
miento núm. 121/90. con fecha 3 de·abril de 1990.
esto es. con fecha posterior a la entrada de la demanda
de amparo en el Registro General del Tribunal Cons
titucional. que es de 29 de enero de 1990. Y. curio
samente. ya en esta segunda demanda ante el Juzgado
de lo Social núm. 16 aporta la recurrente el agotamiento
de la reclamación previa ante el Senado. Naturalmente.
el Juzgado de lo Social núm. 16. con fecha 20 de abril
de 1990. acordó la suspensión del procedimiento por
existir el recurso que nos ocupa ahora ante el Tribunal
Constitucional. lo cual crea una situación judicial un tanto
caótica desde el punto de vista de la pretensión per
seguida por la actora.

En definitiva, para que "el supuesto invocado de con
trario, y a que hace referencia la STC 11/1988. tuviera
alguna virtualidad respecto del caso que ahora nos ocu
pa. deberá. en su día, el Juzgado de lo Social núm. 16
apreciar la caducidad de la acción del supuesto despido
-si es que se puede probar en esa instancia que fue
una relación laboral~. y. aun así. tampoco el supuesto
sería idéntico por la propia actitud de la recurrente de
negar. ante la última instancia judicial que se le ofrecía.
el carácter del Senado como sujeto destinatario de la
reclamación previa. Puede colegirse de todo lo anterior
que la actor,! ha cambiado los términos de su discurso
jurídico-clialéctico defendiendo que el Senado no forma
ba parte de los sujetos destinatarios de la reclamación
previa conforme al arto 49 l.P.A. cuando ello le inte
resaba. y. en cambio, ante este Tribunal. invoca la Sen
tencia que más le conviene a efectos de demostrar que
se está ante un supuesto de falta de tutela efectiva,
conforme el arto 24.1 C.E.. porque debió haberse agotado
la vía previ'! ante el Senado. La actora se mueve entre
dos posturas antagónicas y ello conduce a la inevitable
conclusión, ahora, de que acoger el amparo solicitado
de contrario supondría admitir o dar carta de naturaleza
a la licitud de ir contra los actos propios.

8. Por proVidencia de 2 de febrero de 1993, se seña
ló, para deliberación y votación de la presente Sentencia,
el día 8 del mismo mes, habiendo terminado la misma
en el día de hoy. 1 de marzo.

9." Con fecha 18 de febrero de 1993. e'l Presidente
del Tribunal Constitucional y de su Sala Primera. en aten
ción a que en la deliberación del' presente recurso de
amparo había quedado en minoría en la Sala la posición
mantenida por el Magistrado Ponente excelentísimo
señor don Carlos de la Vega Benayas. adoptó el Acuerdo
de designar nuevo Ponente del asunto al Magistrado
excelentísimo señor don Vicente Gimeno Sendra.

10. Por providencia de 23 de febrero de 1993. la
Sala acordó rechazar la unión a los autos y devolver
el escrito presentado el día 20 de febrero de 1993. y
firmado por doña Adela Díaz Cano. en atención a que
el recurso había sido ya señalado para deliberación y
fallo y a que el escrito no fue presentado por la repre
sentación procesal de la recurrente ni con firma de
Letrado.

11. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión planteada en el presente recurso de
amparo se circunscribe a determinar si los órganos judi
ciales del orden laboral que conocieron en instancia y
en suplicación de la demanda por despido presentada
por la recurrente infringieron el arto 24 de la C.E.• al
no entrar en el fondo de la pretensión deducida por
apreciar la 'ausencia de cumplimiento del presupuesto
procesal consistente en la falta de reclamación admi
nistrativa preVia.

La recurrente en amparo. que prestó servicIos en
diversas dependencias del Senado entre 1977 y 1986,
presentó papeleta de conciliación ante el IMAC y, pos
teriormente. demanda laboral por despido nulo oimpro
cedente. En el acto del juicio. el Estado. defendido por
el Letrado de las Cortes, opuso la excepción de falta
de reclamación previa. a la que se opuso la recurrente
alegando que el supuesto no encajaba entre aquellos
en los que la reclamación administrativa previa es pre
ceptiva a tenor del art. 49 l.P.L 1980. El Magistrado
de Trabajo dictó Sentencia fallando que. sin entrar en
el fondo del asunto. debía estimar la excepción de fala
de agotamiento de la vía previa. Contra la Sentencia,
interpuso la actora recurso de casación. que. tras las
reformas procesales y orgánicas habidas, fue tramitado
como recurso de suplicación y fallado por la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en sentido desestimatorio. Ambos órganos judiciales
consideraron. en síntesis. que el art. 49 l.P.l. imponía
la reclamación previa para demandar el «Estado u Orga
nismo de éldependienten. expresión en la que debía
incluirse a las Cortes Generales.

En la demanda de amparo se imputa a los órganos
judiciales que hayan apreciado Ijna causa de inadmisión,
esto es. una causa obstativa del examen del fondo de
la cuestión litigiosa sin haber advertido previamente a
la parte actora del defecto cometido -la falta de rec,la
mación administrativa previa- para que lo subsanara
de conformidad con el arto 72 l.P.l. (actual arto 81 l.P.L
1990). La vulneración del art. 24.1 C.E. reside para la
recurrente. en primer término. en ia omisión del Magis
trado de Trabajo. consistente en no advertir ni indicar
a la actora que no había cumplido el trámite de la recla
mación previa en, la vía administrativa, y. en segundo
término, en el he'cho -imputable tanto al Magistrado
como al Tribljnal Superior de Justicia- de haber dictado
Sentencia sin entrar en el fondo del asunto.

2. Este Tribunal ha venido afirmando reiterada y uní
vocamente que el derecho a la tutela judicial efectiva
se satisface primariamente con una resolución judicial
que. tras los trámites legalmente previstos. entre a resol
ver el fondo de las cuestiones deducidas.

Este derecho fundamental se satisface igualmente
cuando los órganos judiciales dictan resoluciones apre
ciando la concurrencia de un motivo legalmente previsto
que impide el examen del fondo. Así. una resolución
de inadmisión o meramente procesal es, en principio.
constitl!cion'!lmente admisible. si bien la interpretación
judicial del correspondiente obstáculo procesal debe
guiarse por un criterio proactione que. teniendo siempre
presente la' ratio de la norma y un criterio de propor
cionalidad entre la entidad del defecto advertido y la
sanción derivada del mismo. no impida la cognición del
fondo de un asunto sobre la base de meros formalismos
o de entendimientos no razonables de las normaS pro
cesales (SSTC 11/1982. 37/1982. 201/19"87.
232/1988. entre otras muchas).

3. En el presente caso. se imputa la vulneración del
arto 24.1 C.E. a la omisión del Magistrado de Trabajo
de haber advertido a la parte de la falta de reclamación
administrativa previa y de haber permitido la subsana
ción del defecto antes de dictar una Sentencia abso
lutoria de la instancia.

Sin necesidad de reiterar la compatibilidad en línea
de principio con el arto 24.1 C.E. de requisitos de acceso
a la justicia como la reclamación administrativa previa
(SSTC 60/1989. 162/1989. 217/1991). y de la ratio
de dicho presupuesto (STC 60/1989), ciertamente. en
la STC 11/1988 -que es invocada por la recurrente
y por el Ministerio Fiscal-. afirmamos, en un caSo en
que se había incLlrrido en la falta de reclamación admi-
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nistrativa previa. que no es constitucionalmente justi
ficable no dar a la parte interesada la posibilidad de
subsanar el error. permitiéndole formular previamente
la reclamación' administrativa. Y ello porque en la apli
cación de los requisitos procesales debe evitarse el tras
pasar los limites de la proporcionalidad y finalidad que
pretenden, lo cual será posible en la medida de la posi
bilidad de subsanación sin perjuicio ajeno o de la parte
contraria, o sin afectar a la regularidad del procedimiento.
con la prudente intervención del Juez o Tribunal para
que esa subsanación u oportunidad de reparar la falta
pueda producirse.

En este caso, esa intervención del Juzgador ejercien
do sus poderes de dirección procesal no se produjo.
Hay que decir, deslindando supuestos, que en este caso
no se trataba ya del deber jl!dicial de facilitar la ,sub
sanación de los defectos u omisiones en que la parte
hubiera incurrido al redactar la demanda. conforme. al
antiguo art, 72 L.P.L. precepto legal que impide ordenar
el archivo de la demanda defectuosa sin dar ocasión
a la subsanación (STC 25/1991 l, ni se trataba tampoco
estrictamente de la posibilidad de subsanar el defecto
relativo a la acreditación de la conciliación previa (art.
54 L.P.L.). Se trataba de entender que la ausencia de
reclamación administrativa previa es un defecto subsa
nable que el órgano judicial debió estimar a,limine como
tal. sin dar lugar a la ulterior apreciación de la excepción
opuesta por el demandado.

Para determinar si. en este caso: el arto 24.1 C.E.
imponía no ya el carácter intrfnsecamente subsanable
o no del defecto advertido sino el deber del Juez. en
el caso concreto, de advertir de oficio y otorgar trámite
de subsanación como exigencia de un derecho funda
mental de la actora, debe tenerse en cuenta que el arto
24.1 de la Constitución no residencia exclusivamente
en los Jueces una obligación procesal del examen de
oficio de la concurrencia de los presupuestos procesales
que exima al demandante de su obligación de 'obser
varlos enla interposición de la demanda o al demandado
de su carga de alegar su incumplimiento en el trámite
de contestación. obligación que tampoco se contempla
en el actual ordenamiento procesal, sin perjuicio de la
tendencia. cada vez más acentuada, en muy diversos
preceptos legales. a consagrar dicho deber de examen
de oficio, a favorecer la conservación de los actos pro
cesales y a estimular la subsanación de los defectos
susceptibles de reparación sin ruptura del proceso. Pero
no es menos cierto que el art.24. 1 C.E. impone al Juez
un deber de favorecer la defensa de los derechos e inte
reses cuya tutela ante él se reclame sin denegar dicha
protección mediante la aplicación desproporcionada de
las normas procesales que prevén una resolución de
inadmisión o de eficacia equiparable; favor actionis que.
en todo caso. habrá de tener en cuenta la entidad del
defecto advertido, la posibilidad de cumplir, a pesar de
todo, los fines que hl regla incumplida persigue, los datos
ofrecidos en la ley o en la resolución judicial de instancia
y. por último. la actitud adoptada a lo largo del proceso
por el recurrente en orden a la defensa de sus derechos.

Desde este último punto de vista, esto es, de la rele·
vancia de la actitud procesal,de la parte que invoca el
arto 24.1 C.E. frente a una resolución que aprecia un
obstáculo procesal, ya en la STC 95/1983 (fundamento
juridico 5.°). se señaló que el incumplimiento de los requi
sitos y formas procesales no genera iguales efectos en
todo supuesto. pues, si se trata de un incumplimiento
absoluto debido a una opuesta voluntad a su realización
de la parte procesal. llevará a la consecuencia de la pér
dida del derecho a que se anudaba la observancia. mien
tras que, si se trata de una irregularidad formal o vicio
de escasa importancia por cumplimiento defectuoso

debido a un error o equivocación disculpablll y no mali
cioso. que no genere consecuencias definitivas, debe
otorgarse la técnica de la subsanación de las irregula
ridades que permita atender a la voluntad de cum
plimiento.

4. Pues bien, en este caso. cobra especial relevancia
la vertiente subjetiva, en el sentido de que la recurrente,
no sólo incumplió el requisito de la reclamación previa
sino que. ante la denuncia efectuada, vía excepción por
la parte demandada, ni siquiera instó su subsanación.

, Antlls al contrario. sostuvo a lo largo de todo el pleito
-desde que se le opuso la excepción procesal- que
la reclamación administrativa previa no era necesaria.
en su caso. por entender que el Senado no formaba
parte de la Administración del Estado.

No puede decirse, por ello. que existiera un defecto
u omisión que fuera evidente para el Juez. sino que la
falta de vía administrativa previa se debió a una elección
de la actora, que su representación letrada defendió dete
nidamente en el acto del juicio y que. además, fue el
motivo principal de su impugnación de la Sentencia de
instancia. En ningún momento del juicio, la parte, a la
vista del defecto que le habra sido excepcionado. solicitó
la posibilidad de subsanarlo. Al no recurrir al trámite
de subsanación, provocó la concentración, del examen
de este presupuesto procasalal fondo del asunto. hacién
dose acreedor, caso de que la excepción procesal pros
Perara, a una Sentencia absolutoria en la instancia, como
así ocurrió en la vía judicial previa.

La postura legítima de la parte, que estimó no exigible
la reclamación previa, resulta incompatible con SU peti
ción actual de anulación de las actuaciones para retro
traerlas al momento de la presentación de la dllmanda.
puesto que no se trata de un defecto u omisión. sino
de una postura consciente, contraria a estimar aplicable
al caso el arto 49 L.P.L., que tanto la Magistratura de
Trabajo como el Tribunal Superior de Justicia han esti
mado errónea por entender que el precepto legal no
habla de la Administración Pública sino del Estado,

No puede imputarse. pues, a los órganos judiciales
el que la parte haya incurrido en una omisión, con tras
cendencia procesal. de un requisito de procedibilidad
que consideró que no debía cumplir. Por consiguiente.
ni el órgano de instancia ni el Tribunal Superior. al con
firmar su decisión, han lesionado el derecho a la tutela
judicial efectiva de la recurrente al estimar razonada
mente la existencia de una excepción formulada por la
parte demandada '

. FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el recurso de amparo interpuesto por doña
Adela Díaz Cano.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
EStado...

Dada en Madrid. a uno de marzo de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando Garcfa-Mon y González-Régue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.
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Voto particular discrepante que formula el Magistrado
don Carlos de la Vega Benayas, respecto de la Sentencia

dictada en el recurso de amparo núm. 226/90

1. No estoy de acuerdo con la decisión mayoritaria
en cuanto ésta otorga un valor decisivo a la conducta
procesal de la parte, con olvido del deber judicial legal
mente exigible (art. 72, antiguo, Ley Procesal Laboral).

A tenor de dicho precepto, el Magistrado de Trabajo
«advertirá a la parte de los defectos u omisiones en que
haya incurrido al redactar la demanda, a fin de que los
subsane dentro del plazo de cuatro días, y si así no
lo efectuase, ordenará su archivo». Por su parte, el art.
49 de la misma Ley de 13 de junio de 1980 exige,
«para poder demandar al Estado u Organismo...», «haber
agotado, previamente, la vía administrativa», en la forma
prevista en ,la Ley de Procedimiento."EI arto 54, relativo
a la conciliación previa, impone parecida advertencia que
el arto 72, si bien, dado que este último precepto se
integra en el capítulo relativo a las normas generales
del proceso, habrá que entender, y así se ha hecho en
la teoría y en la práctica, que se refiere también, no
sólo a simples defectos, sino a la reclamación previa
administrativa, pues lo contrario haría concluir en una
concepción literalista y rigorista incompatible no sólo
con el buen orden de los procesos y con la' economía
procesal, sino con la eficacia de la tutela judicial como
deber de los Jueces y Tribunales,

La exigencia de agotamiento de la vía administrativa
previa en los procedimientos en que resulten deman
dados el Estado u otros entes públicos en materia laboral
ha sido examinada por este Tribunal en diversas oca-

, siones. Así, en las SSTC 21/1986 y 60/1989, se afirma
que tal exigencia supone la creación de ciertas dificul
tades en el acceso a la jurisdicción ordinaria, pero tam
bién que la reclamación en vía administrativa se justifica
en razón de las especiales funciones y tareas que la.
Administración tiene encomendadas por el ordenamien
to constitucional, por lo que no es una exigencia contraria
al arto 24.1 de la C. E.

Dado, pues, por sentada la conformidad con la norma
constitucional del requisito o presupuesto procesal con
tenido en el arto 49- de la L.P.L. ha de plantearse si la
omisión por parte de la reclamante de amparo de tal
requisito, acudiendo directamente a la Magistratura de
Trabajo (previo trámite de conciliación ante el IMAC)
permitía cerrar el paso a la acción promovida por la
reclamante en razón de la aceptación de la excepción
formulada por la entidad pública demandada, sin haber
dado oportunidad a aquélla de subsanar la omisión apre
ciada, oportunidad que debió darla el Magistrado de
Trabajo.

El problema es si la actuación procesal de la Magis
tratura y de la Sala de lo Social constituyó o no dejación
o denegación de tutela judicial. tanto por no haber adver
tido a la parte de la exigencia legal de la reclamación
previa, como por, no haciéndolo, proseguir el proceso
hasta llegar a Sentencia, y en ésta, decir y pronunciarse,
ya de modo definitivo (Sentencia definitiva), sobre la con
secuencia de la falta de reclamación, convirtiendo así
el requisito procesal de procedibilida,d en una excepción
perentoria con todas las consecuencias económicas y
jurídicas perjudiciales para la parte.

La doctrina del Tribunal Constitucional es clara. Se
dice, en efecto, en la STC 25/1991 (precedentes:
11/1988 y 232/1988), que, «Según el art. 72 de la
entonces vigente Ley de Procedimiento Laboral. a la vista
de la demanda; el Magistrado debe analizar su contenido
para proceder a su trámite o, en otro caso, observados
defectos u omisiories en ella, advertir a la parte de los
defectos u omisiones en que haya incurrido al redactar
la demanda a fin de que lo subsane dentro del plazo

de cuatro días y, si no lo efectuase, ordenaría su archivo.
Interpretando, este precepto la jurisprudencia laboral
había venido afirmando que el mandato 'que contiene
el arto 72 L.P.L. no hace posible en el proceso laboral
el juego de la excepción contenida en el art. 533.6 de
la L.E.C., pues al demandante le deben ser advertidos,
de manera clara, sin inducir a confusión, los defectos
de la demanda. De no hacerlo así. y de advertirse pos
teriormente el defecto en el momento de dictar el órgano
judicial Sentencia, debía proceder entonces a reponer
las actuaciones al momento de admisión a trámite de
la demanda 'a fin de que el demandante sea requerido
a subsanar esos defectos de la demanda (Sentencia del
Tribunal Supremo de 25 de mayo de 1982). O sea, la
no subsanación de la demanda en el momento de su
admisión no permite el juego de la excepción de defecto
legal del modo de presentar la demanda, sino que es
una causa sólo de nulidad de las actuaciones que debe
llevar a retrotraerlas al momento de la presentación de
la demanda, cuestión que por ser de orden público, pue
de incluso ser apreciada de oficio por los Tribunales (Sen
tencia del Tribunal Supremo de Z6de febrero de 1985).
Es obligación legal del juzgador advertir a la parte actora
de la existencia de defectos formales en la demanda,
así como la de dar un plazo para la subsanación de
tales defectos, pero la falta de subsanación del defecto,
en el plazo máximo legal de cuatro días, impone al órgano
judicial el archivo de las actuaciones».

2. La Sentencia de la que discrepo, contrariamente
a lo expuesto, parece decantarse hacia una postura pri
vatista, concediendo al acto propio (facta protestatio non
potest) un valor determinantepara invalidar la pretensión
actual de tutela judicial.

En efecto, después de decir Que «en este caso esa
intervención del juzgador' ejerciendo sus poderes de
dirección procesal no se produjo», «se trataba de enten
der que la ausencia de reclamación administrativa previa
es un defecto subsanable que el órgano judicial debió
estimar a limine como tal sin dar lugar a la ulterior apre
ciación de la excepción opuesta por el demandado». «Pe
ro no es menos cierto que el arto 24.1 C.E. impone al
Juez un deber de favorecer la defensa de los derechos
e intereses cuya tutela ante él se reclame sin denegar
dicha protección mediante la aplicación desproporcio
nada de las normas procesales que prevén una reso
lución de inadmisión o de eficacia equiparable; favor
actionis que en todo caso habrá de tener en cuenta
la entidad del defecto advertido, la posibilidad de cumplir
a pesar de todo los fines que la regla incumplida persigue,
los datos ofrecidos en la ley oen la resolución judicial
de instancia y, por último, la actitud adoptada a lo largo
del proceso por el recurrente en orden a la defensa de
sus derechos»; después de decir esto, repito, la mayoría
añade, no obstante ello, que «en este caso cobra especial
relevancia l.a vertiente subjetiva, en el sentido de que
la recurrente no sólo incumplió el requisito de la recla
mación previa, sino que ante la·denuncia efectuada, vía
excepción por la parte demandada, ni .siquiera instó su
subsanación: Antes al contrario, sostuvo a lo largo de
todo el pleito ,..,-desde que se le opuso la excepción pro
cesal- que la reclamación administrativa ¡;¡revia no era
necesaria en su caso por entender. que el Senado no
formaba parte de la Administración del Estado». Aña
diendo que «en ningún momento dl1l juicio la parte, a
la vista del d,efecto que le había sido excepcionado, soli
citó la posibilidad de subsanarlo. Al no recurrir al trámite
de subsanación, provocó la concentración del examen
de este presupuesto procesal al fondo del asunto, hacién
dose acreedor, caso de que la excepción procesal pros
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perara. a una Sentencia absolutoria en la instancia. como
así ocurrió en la vía judicial previa». ..'

Unas y otras afirmaciones son contradictorias, como
¡:le su lectura se infiere.-

3. Claro es, en mi opinión. por supuesto. que. frente
a lo transcrito, lo que en rigor legal y constitucional de.be
ser decisivo es la consideración de la vertiente activa
de la tutela judicial.'

No es la parte contraria en el proceso a qua la que
, puede advertir -y decidir vía indirecta mediante excep
ción- sobre el cumplimiento del requisito de la rec!a
mación administrativa previa por esa vía de oposlclon
formal (como puede deducirse -ese es su riesgo- de
la tesis de la mayoría). sino el Magistrado de Trabaja
o el Tribunal, y, sin esperar a dictar Sentencia (STC
25/1990). La excepción es un derecho disponible de
la parte. El cumplimiento de la advertencia del defecto
corresponde. incluso de oficio. al Juez o Tribunal, el cual
en esta materia no está vinculado por acto propiO del
interesado o parte actora, sino que. luego de advertir.
debe archivar sin proseguir' el proceso si la parte no
cumple con su carga. . . .

No se está en presencia de derechos dlspombles. smo
ante deberes y cargas procesales cuya omisión o desvío

'puede tener reflejo constitucional. En.est~ sentido el acto
previo de la actora no es tal. es deCir, ,vmculante. ha!ita
el punto -como se decide por la mayorla- de c0l""!ve~lrlo

en causa de la pérdida del derecho a la tutela Judlcla!.
que es. desde la Constitución, un deber del Juez o Tri
bunal. en tanto que correlato de ese derecho fundamen
tal (art. 24 C.E.l.

En el supuesto. el Magistrado omitió ese deber de
aviso y advertencia. que no palía la intervención del
demandado con su excepción en al acto del juicio, es
decir, pasado el trámite de admisión de la demanda,
ni la presunta actitud de incumplimiento de la actora,
que no era tal. so pena de exigirle, aquí y ah.ma. que
hubiera desistido de su demanda tras la OpOSICión del
demandado (las Cortes Generales). A lo sumo cabría
decir. como indicó el Fiscal en sus alegaciones. que el
Magistrado debió entrar en el fondo, entendiendo cum
plido el trámite, por su analogía con la conciliación, ésta
si celebrada.

En mi opinión, pues. el recurso debió ser estimado.

Madrid a uno de marzo de mil novecientos noventa
y tres.-earlos de la Vega Benayas.-Firmado y rubricado.

8616 Sala Primera. Sentencia 66/1993, de 1 de
marzo. Recurso de amparo 530/1990. Contra
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
su¡:Jerior de Justicia de Madrid. dictada en
autos sobre despido. Vu!neraci6n de.' df!rflcho
a la tutela judicial efectIVa y del prmclplo de
igualdad: declaraci6n de despido nulo con
nulidad radical.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente' don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Cárlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal AII~nde y ¡:lon Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 530/90. interpuesto
por doña Josefa Zamora Vázquez y doña Carmen García

Morán, representadas por doña Pilar Rodríguez de I~
Fuente y asistidas por la Letrada doña Lucía Ruano Rodrl
guez. contra la Sentencia de la Sala de lo Soci~l. del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de .18 de diciem
bre de 1989. dictada en autos sobre despido. Hancom
parecido la entidad «Banco Español de.Crédlto, Socleda~
Anónima», representada por don AqUiles Ullrlch y. Dottl
y asistida por don Jesús Lorenzo Lesmes, y el Mmlsterlo
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Pedro Cruz
Villalón. quien expresa el parecer de esta Sala.

1. Antecedentes

1. El 2 de marzo de 1990 tuvo entrada en el Registro
de este Tribunal un escrito de doña Pilar Rodríguez de
la Fuente Procuradora de los Tribunales, que, en nombre
y represe~tación de doña Josefa Zamora Vázquez y doña
Carmen García Morán, interpone recurso de amparo con
tra la Sentencia de la Sala de lo Social. del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid de18 de diCiembre de 1989,
dictada en autos sobre despido.

2. Los hechos de los que trae causa el presente
reCllrso de, amparo son, sucintamente expuestos. los
siguientes:

Las recurrentes trabajadoras de banca. pasaron el
día 15 de febrero de 1960 a la situación de excedencia
forzosa por matrimonio, de acuerdo con la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en Banca. de 3. de marzo
de 1950. En 1977 y 1981 'solicitaron su remgreso en
el Banco Español de Crédito; denegado éste, !nt~r~u

sieron las correspondientes demandas. ante la jUrisdiC
ción laboral que, tras 'los oportunos trámites. concluyeron
con sendas Sentencias estimatorias de la pretensión de
reingreso. posteriormente confirmadas por el Tribunal
Central de Trabajo. . . .

~ Tras varias peticiones de remgreso sm ser satisfechas
por la Empresa. y ante el convencimiento de la e~istencia

de vacantes. se interpuso demanda por despido que,
tras los correspondientes trámites procesa!es. f~e esti
mada por Sentencia d,;,1 Juzg~do de lo Soc!al numo 10
de Madrid, que declaro la nulidad del despido. No obs
tante. las actoras interpusieron recurso contra esta Sen
tencia por entender que el despido debía declararse radi- .
calmente nulo por afectar al der~cho fundamental a .Ia
igualdad. Tras los opottunos trámites. la S~la de lo Social

. del Tribunal Superior de Justicia de Madrid dictó la Sen
tencia ahora recurrida desestimando el recurso y con
firmando la declaración de nulidad de los despidos.

3. Las recurrentes estiman que la mencionada Sen
tencia del Tribunal Superior de JUsticia de Madrid vulnera
los derechos garantizados en los arts. 14 y 24 de la
Constitución. La Sentencia recurrida parte de la base
de que la discriminaciól""! por raz6n del sexo fUE! reparada
por la simple declaraCión realizada en su dla por los
Tribunales; ello. sin embargo. no es así. Cuando se pr7sentaron las demandas de despido lo que se pretendla
era precisamente reaccionar co,:,tra la. falt~ de cumpli
miento de las anteriores resolUCIOnes JudiCiales. lo que
equivale a decir que se reaccionaba contra el mante
nimiento de la discriminación. Desde 1978 y 1981. res
pectivamente. se ejerce una única pretensión: la rein
cmporación al trabajo.

Por otra parte, la cuestión aquí sustanciada es similar
a la resuelta por la STC 33/1986; la calificación de nuli
dad simple del despido no puede ser la respuesta a la
negativa de reingreso tras una excedenCia forzos~. por
que con ello se vaciaría de conteni~o la ?eclaraclól""! de
que la excedencia forzosa es una Situación c.ontra~la a
la Constitución. que exige para reponer en la mtegrldad
de su derecho a la mujer afectada por ella que se le


